
RESOLUCIÓN 101-SCM-2017
Alausí, octubre 10 de 2017.

Señores:
Sr. Manuel Vargas, ALCALDE DEL CANTÓN
Lic. Pablo Sinchi Tenensaray, CONCEJAL DEL CANTÓN
Presente.-

El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión ordinaria realizada el 10 de octubre de 2017, en el
cuarto punto del orden del día “Designación del concejal para que pronuncie el Discurso de
Orden en la Sesión Solemne del 13 de noviembre, por el Centésimo Nonagésimo Séptimo
Aniversario de Independencia de Alausí”, el Cuerpo Legislativo en uso de las atribuciones que
les confiere la ley, sometida a votación, RESUELVE: DESIGNAR AL LICENCIADO JOSÉ
PABLO SINCHI TENENSARAY, CONCEJAL DEL CANTÓN, PARA QUE PRONUNCIE EL
DISCURSO DE ORDEN EN LA SESIÓN SOLEMNE CONMEMORATIVA DEL 13 DE
NOVIEMBRE, POR EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SÉPTIMO ANIVERSARIO DE
INDEPENDENCIA DE ALAUSÍ. Lo Certifico.-

Armando Guaminga
SECRETARIO DEL CONCEJO


